
Términos y condiciones

Vigencia de campaña del 24 de octubre al 15 de enero del 2024. Stock 3 mil tazas a nivel nacional. 
Términos y condiciones de campaña en nuestra página web: www.credinka.com / La información 
publicada se difunde de conformidad a las leyes N° 29888, 29571 y 28587 y Res SBS N° 3274-2017, 
así como las demás disposiciones aplicables emitidas por la SBS. Si desea conocer las tasas de 
interés, costos, comisiones y gastos pueden acceder a los tarifarios ubicados en nuestra o�cinas de 
atención y/o página web www.credinka.com, allí tambíen encontrará información sobre las 
condiciones, restricciones y procedimentalidad de la presente promoción comercial.
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Dinámica de Campaña

Condiciones

Tazas

Almanaques

Regalamos 3,000 tazas y 10,000 almanaques entre los clientes que desembolsen un 
crédito desde  S/ 1,000. durante el periodo de la campaña y paguen su crédito de 
manera puntual.

Desde S/ 3,000  a más el cliente recibe 1 Taza  + 1 Almanaque
Desde S/ 1,000 a  S/ 2,999 el cliente recibe 1 Almanaque

Aplica para clientes (persona natural) que desembolsen sus créditos entre el 24 de 
octubre al 15 de enero del 2024.

Las tazas serán regaladas a los clientes que desembolsen un crédito desde  S/3,000 a más.
Los almanaques están destinados para todos los créditos de S/1,000 a más.
No aplica para créditos re�nanciados ni reprogramados.


